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Proporcionar en un Estado que lo que vale dos, 

valga cuatro ; enlazando el interés de los particu

lares con el interés supremo del Estado , y con* 

ciliando la sencillez y la facilidad . . . . 

Ni puede pedirse » ni puede verificarse nías en 
Política . . . . 



S E Ñ O R 

E s para las naciones el estado de guerra no el 
estado de salud, el estado de convulsión ; y como en 
la naturaleza todo está sometido á g r ados , es enor
me la diferencia de un periodo con otro. 

Po r desastrosa que sea y haya sido para la Es-
l^aña cualquiera g u e r r a , ninguna no obstante puede 
compararse á la que nos aflige presentemente. 

Sajado el r e ino , invadida la mayor parte de sus 
provincias ; descarnados los pueblos; atropellados sus 
habitantes ; dividida la opinión ; cruzados los intere
ses ; la mitad de la España en lucha contra la otra 
mi tad; en una palabra , aherrojada la Europa por un 
hombre extraordinario por lo inmenso de su ambi
ción , de su ar ro jo , de sus talentos, y de los de los 
sugetos de quienes se ha circundado.,.. Esto es por 
una parte. Por la otra . . . . 

Pero an tes , prosternado ante las aras de V. M. 
imploro anticipadamente su augusta indulgencia, su 
respetable anuencia , para hablar con aquella reve
rencia , sin la cual cualquiera es c r imina l ; mas tam
bién con aquella noble desnudez, que debe acompa
ñar al celo, al patriotismo, y al amor á la justicia. 
A s i , suplico en toda alusión, el retroceso á esta pro
testa , tan sincera como necesaria. 



P o r la o t ra p a r t e > a r r i n c o n a d o el g o b i e r n o l eg i 
t i m o y r e d u c i d o á u n m í n i m o do su extensión ; y la 
nac ión ,. á causa d e vicios q u e r e t r o c e d e n n a d a m e 
nos q u e has t a F e l i p e I I , y de otros q u e d e s g r a c i a 
d a m e n t e hemos p a l p a d o en nues t ros d i a s , la nac ión , 
d e s p e r t a n d o de u n l e t a r g o , en q u e ha yac ido p o r 
t a n t o t i e m p o , se h a e n c o n t r a d o sin medios , p u e d e 
d e c i r s e , sin hombres , s in e x é r c i t o s , s in a l i anza , s in 
o p i n i ó n , s in c o s t u m b r e s , e s c l a v i z a d a , inmora l i zada , 
supers t i c iosa , frivola, vana, semejan te á un león fie
r o , q u e en su v i g o r m a t a con solo las mi radas . p e 
r o a q u i e n p o s t r a la c a l en tu ra . 

¡ Q u é t e r r ib le pe r spec t i va ! L a E s p a ñ a sin e m 
b a r g o d e b a , p o r lo v igoroso de sí m i s m a , r e n a c e r 
d e e n t r e sus. c en i za s . ¡ M a s q u é de obstáculos n o h a 
de s u p e r a r ! M a s fácil la seria hace r u n a c reac ión t o 
tal , e n t r e s a c a n d o los objetos del caos de la n a d a , 
q u e r educ i r lo todo á escombros , p a r a fo rmar u n a n u e 
va m a s a , y p o r cons igu i en t e un nuevo orden de cosas. 

As i , a u n dado caso , n a d a fácil, de hal larse es te q u í 
m i c o , e n c u y o cote jo se r ia P r o u s t u n á tomo i q u é 
de m e d i o s , q u é de cauda les , q u é de tesoros n o necesi ta! 

S i la E s p a ñ a e n poses ión de todos sus domin ios 
ge h a visto ob l igada en épocas serenan al lado de la 
a c t u a l , a c o n t r a e r deudas cuant iosas in te r io r y e x t e 
rior-mente > á r e i m p o n e r con t r ibuc iones , y á e n r o 
ñ a r el r e i n o de ob l igac iones mu í d iversas en su o r i 
g e n y en su fo rma ¿ c o m o es posible q u e con la, cor
tedad ac tua l de ing resos se desenrede la R e a l H a c i e n 
da del p i é l a g o i n m e n s o de a tenc iones q u e deben r o 
dea r l a p o r todas p a r t e s , p a r a ocu r r i r á las p e r e n 
nes^ u r g e n t í s i m a s y compl icad í s imas neces idades de l 
d ia , e n q u e p o r lo obvio se p a s a p o r a l to? 

S e halla p u e s i nd i cada la adopc ión de la m o n e 
d a - p a p e l . 
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Que no se anatémaeice contra ésta supuesta he-

regia política: que no se falle , hasta haber pesado 
¿la manera y las razones en pro y en contra. 

Todas las naciones cultas han echado mano de es
te medio en apuros extraordinarios. Sin él no hu
bieran consumado su independencia los Estados Uai -
dos de America , á pesar del yerro político de la Es
paña , en haber coadyuvado á este fin con tanto es
fuerzo con la Francia. Esta tampoco hubiera efec
tuado su dichosa, ó por mejor decir, su desdichada re
pública , en cuya plantificación lucho y venció á ocho 
potencias de u¡ia vez ,, á no haber sido por la ocurrencia 
singular del célebre Carabon para la circulación de los 
asignados, haya sido cual haya sido el suceso ulterior de 
e l los , del mismo modo que la moneda continental de 
la América. El origen de la monstruosa deuda nacio
nal de la Inglaterra no es debido sino á las diver
sas guerras que ha sostenido desde 1 6 9 6 , en cuyo 
t iempo habia ya sancionado el gobierno actual repre
sentativo, reputado, y con razón , por el mas j u s 
to. La España misma ha adoptado igualmente la 
moneda papel ó los vales reales , para cubrir el 
déficit de la Real Hacienda en las guerras de 1778 
y 1793. 

Pero cotejando con ía España las relaciones de to
das estas potencias, y las de Alemania, P rus i a , Por
tugal y demás, en todas las cuales ha existido del mis
mo ! modo moneda-papel, se lidiaran respecto de la 
pr imera , particularidades que privativamente la son 
inherentes. 

Como las guerras arrastran el desnivel entre las 
rentas y los gastos de cualquier Estado , y como las 
guerras exigen perentoriedad en el apronto de cauda
l e s , ha sido siempre mas inmediato crear moneda 
papel , para cubrir atenciones del momento , que reim-
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p o n e r con t r ibuc iones , en q u e f r ecuen temen te se t r o * 
p i e z a con el descon ten to y con la conmoción 
C o m o cada a ñ o d e g u e r r a c o n s u m e p o r varios d e lo? 
r e g u l a r e s , y c o m o la m a s a d e los t r ibu tos a p e n a s ha 
p o d i d o se r m a y o r p o r lo g e n e r a l en toda la E u r o p a , 
a l a c a b a r s e u n a g u e r r a , se h a n n o t a d o las l lagas q u e 
h a dexado a b i e r t a s , y p a r a c u y a curac ión n o h a e n 
c o n t r a d o b á l s a m o la mejor admin i s t r ac ión . Asi la fa
cu l tad y la faci l idad en la d e u d a púb l i ca h a n d e p a 
r a d o u n i n s t r u m e n t o p a r a las pas iones g u e r r e r a s , y 
h a n a c a r r e a d o los sacrificios y la des t rucc ión de los 
p u e b l o s . S i las r e n t a s an t e r io re s n o cub r í an las ca r 
g a s <i cómo h a b í a n de cubr i r l as eng rosadas p r o d i g i o 
s a m e n t e ? H u b i e r a s ido necesa r i a u n a c ier ta c a n 
t idad en me tá l i co , equ iva len te á lo e n o r m e de la 
can t idad p u e s t a en c i rcu lac ión e x t r a o r d i n a r i a m e n 
t e ; y como el o ro y la p l a t a h a n sido t an e c o 
nomizados p o r la n a t u r a l e z a , n o h a sido dable á 
los diversos Es t ados a l i g e r a r su d e u d a n a c i o n a l , 
q u e t a n p o d e r o s a m e n t e h a inf luido en la E u r o p a , 
p a r a la a l te rac ión d e p rec ios eu cuan tos objetos 
f o r m a n las neces idades y los capr ichos d e los h o m 
b r e s . 

Solo la E s p a ñ a debe e x c e p t u a r s e d e esta r e g l a 
casi g e n e r a l . H a p e r c i b i d o c o n s t a n t e m e n t e de sus A m é -
r icas can t idades e n o r m e s , t a n t o po r sus m i n a s , co 
m o p o r otros diversos medios . S i las h a e m p l e a d o 
m a l , si en vez de habe r l a s ded icado el g o b i e r n o a q u e l 
á la p rod iga l idad y al l u x o , h u b i e r a ded icado u n a 
p e q u e ñ a p a r t e á fortificar e l c réd i to de su pape l m o 
n e d a , n i es te t a n s e h u b i e r a envi lecido has ta un p u n t o 
d e g r a d a n t e , n i h u b i e r a n exis t ido negoc iac iones y o p e 
r ac iones , e n q u e el l e n g u a g e s i e m p r e seduc to r de l 
b i en publico fue c a p a d e m o n o p o l i o s , q u e p a t e n t i z a 
r o n la nu l idad é imprev i s ión de la admin i s t r ac ión , la 
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docilidad y el sometimiento de la nación, y la codicia y 
y egoísmo de los proponentes. 

x Pa ra comprobar la nu l idad , por no decir la ig
n o r a n c i a de la administración j, respecto de varias ne
gociaciones y aun de los ramos de la Real Hacien
da , no hai mas que fixar la vista sobre lo ocurri
do en grande en el periodo qne ha mediado desde 
fines de 1798 hasta marzo de 1808 , para quedar es
pantado de las funestas secuelas de unas providen
cias, cuya trascendencia dura y durara por largo tiein
do. Tales son algunos préstamos , cuyo objeto pa 
rece era dirigido á enriquecer á pocos, á costa del 
publico y de la Real Hacienda : tal fue la erección 
de las caxas de descuento del re ino, que en época 
de mas ilustración hubiera producido una conmoción 
general en el Estado, asi como la produxo en efec
to en las fortunas : tal fue la creación de 800 millo
nes dé reales en vales de una vez , precisamente cuan
do el publico esperaba , y con r azón , la amortización, 
sino de una suma igual á aquella, de otra que se la 
aproximase : tal fue la destrucción en un dia de la 
dirección general de r en t a s , á cuyo singular decre
to debió el erario una diminución progresiva en sus 
ingresos anuales , y el reino el verse casi sin emplea
dos que entiendan las ren tas : tal fue en fin e l aban
dono con que miró, y la debilidad con que sancionó 
cuanto se le propuso por el déspota ds la caxa de 
Consolidación, que ademas de haber dispuesto á su 
antojo de caudales inmensos, se apropió la rara y nun
ca vista prerogativa de fabricar por sí y ante si un 
particular cuanta moneda; se le antojó. ( * ) 

(*) En el discurso impreso poco ha, por mí, sobre los 
vicios y nuexa planta de la caxa de Consolidación se paten
tizó no solo la ninguna intervención que jamas existió en es* 
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te establecimiento vasto , sino la apropiación por Espinosa d* 
acuñar por sí y ante sí cuanta moneda quiso, mediante la 
operación de los vales-dinero , de que se dio allí una idea 
mía exacta. . 

Ser i a n u n c a acabar el s egu i r el hi lo á las ideas 
del s i s t e m a d e l a s providencias d e u n a adminis t rac ión 
q u e p resen ta r í a á un mismo t i empo el s e m b l a n t e d e 
Ju locura , de la inep t i tud , de la imprev i s ión , y acá 
so acaso del monopolio y de la d i lapidación. 

T a l h a sido la adminis t ración d e la E s p a ñ a en 
la época p r e c i s a m e n t e en q u e mas la h a neces i tado , 
y pa r a cuyo desenredo y demostración se neces i t aban 
siglos y vo lúmenes . \ Qué ca rgos n o podr i an h a c e r 
se al minis t ro de Hac ienda q u e se hallo á su f rente! 
¿ Q u é responder ía á ellos el i nep to y pros t i tu to Soler? 
¿ Y cual ha sido el resultado ? 1. ° los sacrificios d e 
los pueblos : 2 . ° la dificultad de hal lar h o m b r e s d i g 
nos p a r a ciertos empleos : 3. ° la neces idad de u n 
f reno ü o t ro pa ra el inepto y p a r a el malvado ; pues 
q u e en ciertos casos , tan malo es p a r a el E s t a d o ío 
mío como lo o t r o ; y debiendo ser la h o n r a d e z u n a 
cual idad c o m ú n á todos los h o m b r e s , es poca r e c o 
mendac ión por si sola , para merece r ciertos empleos . 

N o Señor . Mien t r a s no se a l te re en E s p a ñ a la 
p l a n t a ac tua l del ministerio de H a c i e n d a , q u e d e b e 
e n efecto v a r i a r s e , ha de ser de u n a dificultad s u m a e l 
a t i na r con u n h o m b r e ü otro q u e r e ú n a , no todos, 
a lgunos d e los| t a l en tos , dé los c o n o c i m i e n t o s , d e las 
v i r t u d e s , de las cual idades eminen te s d e q u e ha d e 
es ta r do tado p a r a el desempeño de u n c a r g o , pos 
pues to en E s p a ñ a antes de aho ra á los de igua l cla
se ; p e r o q u e cons ide rado , s egún d e b e ser lo , como 
ia clave del E s t a d o , somete á si á todos los d e m á s 



ministerios, que casi puede aventurarse la proposición 
de que le son inferiores. Mas también es preciso con

desarlo. Si la carrera de Hacienda se halla desdeña-
ida al lado de otras ; si sus empleados ecuentran re-

¡ sistencia para la igualdad de aprecio , con la carrea
ra del foro, con la mil i tar , con la eclesiástica; el 
mal no proviene de la vulgaridad de principios del 
mayor número de sus individuos , que no dexa en 
parte de ser una ve rdad , aunque aplicable también 
á las demás carreras. El mal proviene del poco de
coro , del poco aprec io , de la poca estimación que 
han dado por lo g e n e r a l a sus subalternos los gefes 
de los distintos departamentos de Hacienda. En es
ta prueba ¿no sienta á su mesa un capitán general 
á un alférez ó á un cadete , un obispo ó dignidad 
a u n c lé r igo , y un consejero á cualquier abogado? 
¿ Se dirá con verdad que executa lo mismo un di
rector de ren tas , un intendente y demás con sus su
balternos ? Es tan al contrario, como que existe en Cá
diz un cierto gefe de uno de los departamentos de 
Hacienda, aunque abogado, que habiendo colocado 
á su p a g e , tuvo la vanidad mugeril de que le sir
viese a la mesa el primer dia de la g r a c i a , con el 
uniforme de que disfrutaba su ramo , y que antici
padamente tenia ya preparado, j Linda manera de en
noblecer la carrera ! Basta de digresión y dexando est
íos vicios para materia de otros discursos en que pr i -
morclialmente se trate acaso este asunto , de mas tras
cendencia contra el Estado de lo que parece. 

N o hai duda , volviendo al a sun to , que la Espa^-
ña es tal vez la única nación que puede echar ma
no en un ahogo del medio del papel moneda. L a 
firme adhesión de las Américas á la santa causa que 
defendemos ; las cantidades en metálico que peren
nemente ha recibido de aquellos dominios ; el menor 
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r i e sgo de que las q u e pe rc iba en adelante pasen rá 
p i d a m e n t e al e x t r a n g e r o ; la ape r tu ra franca de los 
mares que proporc iona la a l ianza con la Ing la t e r r a , 
todas estas razones de coincidencia son otras tan tas 
p roporc iones p a r a adoptar en apuros extraordinarios \ 
la moneda p a p e l , sea por u n corto t i e m p o , ó du ran 
te el que medie de u n a remesa de caudales á otra . 

P e r o esta p l a g a , se d i r á , es ya conocida en E s 
p a ñ a , y sus efectos n o han sido los mas felices. S i en 
do cierto el c a r g o , es forzoso responder á él con to
da la mayor concisión r n o obstante lo escabroso 
de la ma te r i a , antes d e p re sen t a r nuestra p ropues 
ta , que abrazará ambos extremos. 

A u n cuando el g o b i e r n o hubiese ded icado , s e g ú n 
se ha expues to , u n a pa r t e de los caudales q u e r e * 
cibió de la A m é r i c a , al ennoblecimiento de los v a 
les no hubiera detenido en un todo los niales q u e 
resul tan de principios diversos. 

P u e d e n reducirse á seis las causas por las q u e h a n 
sido los vales funestos al Es tado . 

1.a..Por su crecido rédito. Los vales se crea
ron en España , semejante en esta par te á todas las 
demás po tenc ias adeudadas , por no cubrir los gastos 
los ingresos en el e rar io : por consiguiente menos al
canzar ían estos mismos ingresos pa ra el pago de los 
réditos que se les as ignaron . F u e pues forzoso , como 
sucedió y r eca rga r á la nación casi con un sexto de 
t r ibutos y sobre los que ya la a b r u m a b a n , con la fa
talidad de habe r sido embolsado este rédito por los po
d e r o s o s , á causa r respecto de la masa genera l d é l a 
nación , de la imposibil idad de j u n t a r , cubiertas sus 
necesidades 1 5 0 , 3 0 0 , ó 6 0 0 pesos , importe de ca
da u n o de los vales. 

2 . a . . . .Por haber estancado la circulación. L a p ro
porc ión q u e h a n disfrutado los poderosos , fuesen par-



ticulares , cuerpos u obras pías , de haber percibi
do unos réditos nada escasos, cobrados en buena mo

h e d a hasta estos últimos a ñ o s , y adquiridos con des
c a n s o y sin cont ingencia , jun to con la facilidad de 
/ tener baxo sus gavetas elidolo a quien verían y es
trecharían á cada paso: ambas razones reunidas han 
robado inmensos caudales á la circulación, entorpe
cida siempre en España por varias causas , que sin 
este motivo hubieran sido empleados en los ramos del 
Estado ; origen á que es debida en parte la acumu
lación de vales que ha existido siempre en esta pla
za respetable. 

3 . a . . . . Por su excesivo numero. Lo ha sido tan 
constantemente , respecto de la cantidad metálica, cir
culante en España , que la misma progresión de los 
vales en su ganancia y en su pérdida , exceptuadas 
las épocas de guerra r casi lo manifiesta y patentiza , y 
casi enseña la senda. 

4 a . . . .Por el agio que nació con los vales. Siem
pre que en un reino circulen dos monedas , una me
tálica y la otra ideal , h a d e existir por necesidad un 
desnivel, que resultará á favor de la cantidad me
nor de una de las dos. 

5 . a . ...Por la alteración de precios en víveres, 
artes y manufacturas. Suponiendo que los vales pier
dan un 10 por 1 0 0 , este 10 por 100 ha de aumen
tarse por grados y en breve t i empo , á cada uno 
de los objetos de la cosecha 6 de la industria de ca
da u n o , y como un torrente ha de desparramarse por 
todo el reino. Lo mismo acontecerá, aun cuando ga 
nen ; bien que entonces el aumento será producido 
por los efectos de una mayor cantidad circulante. 

6 a . . ,*Por los préstamos del gobierno, y nego
ciaciones de la caxa de Consolidación. Los pr ime
ros se hicieron á efectivo y á vales con las altera-
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c iones e n su c a m b i o , d e q u é neces i t a el ag io t i s ta pa< 
r a l u c r a r s e ; y p o r lo r e spec t ivo á l o s e g u n d o > so
l a la o p e r a c i ó n d e los vales-dinero, s in c o n t a r con 
las a n t i c i p a c i o n e s 'hechas á u n e x t r a n g e r o a d v e n e d i l 
z o y q u e b r a d o , c o m o e l f r a n c é s : O u v r a r d . ¿ lo a c r e d i 
t a n c o m p l e t a m e n t e . ' . ¡ 

C o n s i d e r a d a la d e u d a p u b l i c a corrió el c á n c e r q u e 
h a d e v o r a d o á la E u r o p a , m a l pod i á l ibe r t a r á l a E s -
jpaña su déb i l a d m i n i s t r a c i ó n d e u n o s escollos e n 
q u e se h a n p r e c i p i t a d o las d e m á s n a c i o n e s , t o n o t r a 
m u c h o m a s sab ia y c o m b i n a d o r a . S i n e m b a r g o , los 
e conomis t a s m o d e r n o s h a n s e n t a d o d e pos i t ivo q u é 
la d e u d a p ú b l i c a , b a x o c ie r t as r e s t r i cc iones -y en é p o 
cas d e t r a n q u i l i d a d i si es q u e la p u e d e h a b e r erí 
e l m u n d o , p u e d e se r ú t i l á c u a l q u i e r E s t a d o , n i v e 
ladas su s i tuac ión y r e l ac iones in t e r io r y e x t e r i o r m e n -
t e ; y e n las é p o c a s de convuls ión y de g u e r r a , la 
m i s m a d e u d a púb l i ca se h a i n s i n u a d o c o m o ú n i c o m e 
dio p a r a sa l i r d e a p u r o s e x t r a o r d i n a r i o s . 

Y a q u e la fa ta l idad , o p o r me jo r dec i r la p e r 
f id ia , j u n t o con l a o b c e c a c i ó n , h a p u e s t o á la E s p a 
ñ a en el es tado en q u e se h a l l a , d e b e es ta e c h a r 
sus m i r a d a s m u i lejos , y p a r a e n el c a s o , q u e d e b e 
m o s e s p e r a r y q u e D i o s q u i e r a s e a p r o n t o , d é h a 
b e r o b l i g a d o á las h u e s t e s d e l bel icoso N a p o l e ó n , & 
a b a n d o n a r n u e s t r o sue lo . U n a m i r a d a d e las m a s sa*v 
ludab les > s a c a n d o p a r t i d o e n lo pos ib le d e n u e s t r a 
s i tuac ión > s e r í a e l d e r r o c a r l a d e u d a n a c i o n a l 6 los 
vales r e a l e s , q u e p r o d u c i r í a a l r e i n o y ai e r a r i o m u l 
t ip l icadas v e n t a j a s . 

P o r s u causa ó p o r sus rédi tos h a p a g a d o la R e a l 
H a c i e n d a m a s d e o c h e n t a mi l lones de rea les a n u a l e s , q u e 
h a deb ido i m p o n e r en n u e v a s c o n t r i b u c i o n e s -s p u e s q u e 
á h a b e r c u b i e r t o los gas tos l a s a n t i g u a s , n o s e h u b i e 
r a n c r e a d o los vales ; 
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Derrocando, p u e s , la deuda nacional se a h o r r a 

rá, la mayor parte de esta monstruosa cantidad. 
Como en la posesión de los vales se han cifra

ndo las fortunas y la subsistencia de innumerables fa
mil ias , deben estas graduarse por a r ru inadas , á cau-

' sa de un quebranto casi total y casi reducido á ce
ro respecto del capital. 

Derrocando pues la deuda nacional , se proporcio
nará un beneficio parcial , ya que no to ta l , á los 
tenedores de los vales , entre los cuales no solo se ha
llan infinitos emigrados , á cuyo favor había la com
pasión, sino la mayor parte del comercio de esta pla
za considerable , que debe retener en este papel mo
neda sumas crecidísimas. 

Cuantas circunstancias nos rodean en el dia , que 
son harto fatales, son otras tantas espuelas que po
nen á todo el mundo en la precisión forzosa de mi
re r á m a ñ a n a , y por lo mismo de economizar y de 
cercenar cuanto permita Ja decencia, con el fin de 
hallar un r epues to , que es el mejor amigo para en
golfarse de aquella manera que depare la suerte á ca
da uno. D e aquí la falta de circulación que no de-
xa de hallarse entorpecida ; pues en esta misma pla
za , emporio del comercio de América , apenas se ve 
el oro, y apenas se encuentra con un buen premio, 
adénas circulan pesos que no sean ya de nuestro cau
tivo Fernando V i l , y apenas existe sino moneda co-
íum naría. 

Derrocando, p u e s , la deuda nacional , ha de fo
mentarse necesariamente la circulación , nediante al-
alguna ó algunas de las medidas que se propondrán. 

Como el dinero es la sangre dé los pueblos, co
mo el dinero es el nervio de la guerra , y como se
gún el gran Montecüculi , tres cosa* necesitaba para 
la guerra que e raa d i n e r o , dinero , y d inero , no es 
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n ece sa r i a g r a n - p e n e t r a c i ó n n i g r a n so l ide r ,. p a r a 
g r a d u a r las angus t i a s , los : desve los y las pena l idades 
d e V. M , p a r a s u b v e n i r a las a t enc iones , s i e m p r e 
r enac i en t e s y por todas p a r t e s s a g r a d a s , q u e forzosa 
m e n t e ha d e inva l idar la escasez d e caudales . 

A l t e r a n d o pues la fo rma de la d e u d a n a c i o n a l , p o -
$ r á ser mas fácil a la ina l te rab le j u s t i c i a de V. JV1-, 
ha l l a r exped ien te p a r a c u b r i r p a r t e de estas rnismag 
a tenc iones , p o n i e n d o en sus m a n o s i n d e p e n d i e n t e m e n 
t e un : med io d i rec to mas sobre los y a c o n o c i d o s , pa«* 
r a ocu r r i r á e l h s , é i nd i r ec to p a r a ot ros fines. 

D e r r o q u e m o s p u e s este c o l o s o , p a r a fundar c o n 
sus escombros , y sobre t o d a con s u s c imientos , un n u e 
v o edificio mas s is temát ico y mas reduc ido : N a d i e 
c r e a t ampoco q u e este ha l l azgo sea el d e u n a m i n a 
i n e x t i n g u i b l e de o n z a s do o r ó a c u ñ a d a s , q u e es u n 
impos ib le . E l ha l l azgo q u e n o cabe se ocul te á la ilus* 
t r a d a previs ión y s ab idu r í a d e V. M . es la r e f o r j a 
y r educc ión p r o g r e s i v a y o r d e n a d a d e un sin n ú m e 
r o d e empleados y c u e r p o s , q u e a u n s in la a t roz 
invas ión e n e m i g a d e b e r í a n n o subsis t i r ha l a r g o tienv-
p o . E l ha l l azgo es la elección de p r i n c i p i o s y de ideas 
g r a n d e s , y sobre todo la d e l o s t a l e n t o s d is t inguidos . 
É l ha l l azgo es el a r t e d e q u e se d e s c u b r a n , ap l ican
do á este fin los es t imulan tes d e todos los g o b i e r n o s ; 
las r e c o m p e n s a s en espec ia l las d e h o n o r y d e a p r e 
c i o , e r i g i d a s y des t inadas en todos Jos p a í s e s - p a r a 
los q n e las m e r e c e n , y p r o d i g a d a s d e m a s i a d a m e n t e 
en E s p a ñ a á la i n e p t i t u d , á la co r rupc ión y a l o q u e 
s e ha l lamado m\c imiento . E l ha l l azgo es el sec re to 
d e inf lamar las pas iones g r a n d e s , e x t i r p a n d o en lo 
pos ib le p o r medios sencillos la co r rupc ión ve rgonzosa 
e ñ q u e es tamos sumerg idos . E l ha l l azgo es u l t ima- ' 
Hiente la formación d e la constihtcion dentro del más 
breve t e r m i n o q u e V . M . mi&nio debe r í a prescr ib i i 1 -
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s e p a r a que acabado é l , empezase á regir convidan-' 
do y excitando á este efecto á cuantos quisiesen es
cribir. P e r o este anuncio no debe ser ef ímero, sino," 
*\on conocimiento del corazón humano , que es y será 
j e m p r e dirigido por un interés ü otro , ofreciendo una 
recompensa proporcionada para el que propusiese a j u i 
cio de siete sugetos ilustrados y virtuosos el mejor p!an 
de constitución general , que con vista de la situa
ción actual de la España diese la energia de que he
mos carecido y carecemos, y de que tanto se nece
sita ; contuviese á todos los que mandasen; castiga
se á los que por cualquier término eludiesen lo esta
blecido por las l eyes ; previniese la malversación f-
monopolios en los caudales públ icos; desterrase la ar
bitrariedad de los tribunales ; alejase la indisciplina, 
la ignorancia y la corrupción que ha sido hasta aqüi 
€asi inherente á nuestros exércitos; y enlazase y anu
dare,, mediante un sis tema, el balanceo de los po
deres con la existencia de las distintas autoridades, de" 
suerte que sin embarazarse en su curso , se verifica
se la rapidez en los negocios, sobre todo en los de 
los dos polos de nuestra salvación , medios y exérci* 
ios, dineros y soldados. . . .Pe ro entremos en materia. 
>- B e los dos mil millones de reales pico de diferen
cia á que ascienden los vales, es menester descontar 
los renovados por el gobierno intruso, y por lo mis* 
mo podrán existir en Cádiz y demás provincias rio 
invadidas sobre la mitad poco mas o menos, no obs
tante cuanto se oponga en contrario por el excesivo 
numero de gentes que quieren pasar por de gran t&* 
len to , por sola la circunstancia de hallar impusiiacio-i 
nes-, que es mu i focil a l a s ideas y pensamientos age-I, 
nos. Estos mil millones de reales pierden de publicí-
«lad mucho mas de 80 á̂  86 por 1G0; de suerte qim 
de las cinco partes de su valor neto 3 apenas^ queda-
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al t e n e d o r o a l d u e ñ o u n 10 p o r 1Q0 , y es to casi si a 
u so p o r r a z ó n de l n i n g n u a p r e c i o del pape l y de la 
desconf ianza g e n e r a l , á q u e se a g r e g a la no percepc ión^ 
d e los in te reses d e a lgunos años á es ta p a r t e . / 

S e p r e s e n t a á V. M , la mejor p r o p o r c i ó n de de» 
c a r g a r al e r a r i o de u n peso q u e le a b r u m a , d e se r equ i 
ta t ivo p a r a con sus vasa l los , d e r e a n i m a r el c r éd i to 
p u b l i c o á la faz d e la nación , en fin d e d a r al a s 
t u t o e n e m i g o , a la E u r o p a y al m u n d o e n t e r o la i dea 

•mas t e r m i n a n t e d e q u e no han i m p e d i d o la»' d e s g r a c i a s 
a l a E s p a ñ a , h a b e r s e formado u n g o b i e r n o ; p e r o u n 
g o b i e r n o j u s t o , v i g i l a n t e , dotado de p rev i s ión y a n á 
lisis ; idea q u e equ iva le ó excede á la de h a b e r g a 
n a d o u n a ó mas bata l las . ¿ Y d e s p e r d i c i a r á esta p r o 
p o r c i ó n la s a g r a d a rec t i tud y la sab ia i l u s t r ac ión d e 
V . M . ? N o es posible . 

S e e x p e d i r á p u e s u n decre to m a n d a n d o cesa r e n 
todo el r e i n o la c i rcu lac ión de v a l e s , de cua lqu i e r e a n r 
t idad y c reac ión q u e sean l lamándolos y p id iéndo los 
e n u n c ie r to y seña lado t é rmino y con todas las p r e 
cauc iones q u e e x i g e n las ocurrenc ias del d í a , n o b a 
x o la p é r d i d a del 8 0 ó del 8 6 por 1 0 0 como d e b i a , 
s i n o b a x o la d e u n 75 po r 100 . 

O c u p a el E s t a d o en esta ope rac ión el l u g a r d e 
u n a c o m p a ñ í a d e comerc io ó de un pa r t i cu l a r . S u p o n -

. g a m o s q u e l l amase es te á todos los t enedo re s d e va 
les p a r a compra r los ó cambiar los por efectivo á la p é r 
d ida c o r r i e n t e E s t a c o m p r a 6 este c a m b i o se verif i 
c a r í a b a x o la p é r d i d a q u e sufren en el d i a , fuese la 
q u e fuese. N i n g u n o t end r í a derecho á r e c l a m a r n i á 

- p e r c i b i r mas q u e la can t idad q u e b a x o este r e spec 
to le cup iese . P o r q u é ¿ c u a l es el o r i gen d e la p é r 
d ida de los vales ? S u descrédi to. ¿ Y qu ien le causa?" 
L a op in ión ; y esta su excesivo n u m e r o , los m o n o 
polios , las n e g o c i a c i o n e s q u e h a n p r e c e d i d o , su i'n« 



admisión en los pagos ] y demás causas ya enume
radas. Por consiguiente, aun cuando en sentir de mu

i d l o s que todo lo pretenden componer con leyes, sé 
promulgase una y otra y otra l e i , 6 mil leyes para 

i que circulasen por todo su valor , seria la mismo que 
mandar á un rio que se detuviese en su curso. ¿ Y 
lo que hace un particular sin que nadie tenga dere
cho á reconvenirle ni crit icarle, no lo ha de poder 
hacer un Es tado , y ü n Estado angustiado y reducido 
c a s i a un punto de su^teritorrio? Pues la misma igual 
operación que executa un cualquiera, cambiando uno 
o muchos vales á la pérdida corr iente , esta misma 
es la que executa el Estado en grande con todos los 
vales de una vez. 

Pero siendo absolutamente imposible entregar de 
contado á cada uno la cuarta parte en efectivo es 
forzoso buscar y adoptar uno ü otro equivalente. Asi 
se dará á cada uno de los dueños ó tenedores de 
vales dos documentos. 

DOCUMENTO 1 . ° U n resguardo impreso que no 
circulará como moneda ; pero que se endorsará por 
los intereses ó réditos del capital que le corresponda 
al 3 por 1 0 0 antiguo con respecto á las tres cuar
tas partes ó 75 por 1 0 0 que es la rebaxa ó la pér
dida de los vales, aumentando á la cantidad á que 
ascienda este resguardo, el 1 por 1 0 0 por la cuar
ta parte ó los 25 restantes, á que se ha reducido es
ta deuda nacional. Este resguardó será extensivo á 
15 años. Como los dueños de los vales tienen un de
recho sagrado al rédito de ellos perpetuamente , aun 
cuando los llegase á extinguir totalmente el descré
dito , dicta la justicia que se les retribuya de un mo
do ü de otro. Los que han tratado del cálculo d é l a 
vida humana han sentado que una persona con otra 
vive sobre 1 8 á 1 9 a ñ o s , y alguna cosa se ha de 
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febaxáf , atendiendo a la fatalidad dé las circunstan* 
cias, que son tres años que van desde los 15 hasta 
los 1 8 ; rebaxa que queda b ien compensada con la 
diferencia ó aumento á favor de los tenedores de va-í 
l e s , por el lucro q u e media desde el 7 5 hasta el 8 0 
o el 86 por 100. 

DOCUMENTO 2 . ° U n vale regula r por la cuar ta 
pa r t e restante ó 2 5 por 1 0 0 , que va desde el 7 5 
que se rebaxa hasta el 1 0 0 ; d e suerte que un vale 
ordinario de 150 p e s o s , cuyo valor neto asciende á 
2 .258 reales 2 8 mrs. queda reducido á la cuarta pa r 
te 6 564 reales 2 4 mrs . : uno de 3 0 0 pesos, cuyo valor 
e r a el de 4 . 5 1 7 reales 2 2 mrs. quedará reducido a l 
de 1.029 reales 14 m r s . : y uno de 600 pesos , cuyo 
Valor era el de 9 .035 reales 10 mrs. quedará reduci 
do al de 2 ,258 reales 2 8 mrs.. 

T a n t o por economía del e r a r i o , cuanto por Gf$> 
ta r en algún modo el estancamiento de la circula
c i ó n , s e l e s as ignará á estos nuevos vales , solo el 3 
jpor 100 de réditos anuales , en lugar del 4 que te 
n ían antes . P a r a qui tar picos se sup r imi rán en es
tos nuevos vales los maravedís ; de manera que ca
da uno de 150 pesos valdrá solo 564 reales : cada u n o 
de 3 0 0 pesos 1 .228 , y cada uno de 6 0 0 pesos 2 .256 
reales v n . , haciéndose de estos mrs. un pequeño fon
do en pape l , cuya inversión propondremos en bene 
ficio del Es t ado , por si mereciese la sanción de V. M . 

Cómo este papel será leído y releído por varios 
s u g e t o s , y algunos de distinta carrera que la de ha
cienda ,. es menester u n a demostración, y de c u a n 
do en cuando a lguna repetición. 

D . Anselmo es dueño en vales del capital de 10 .000 r." 

L a s tres cuartas partes de rebaxa 
al 7 5 por 1 0 0 , son 7 .500 reales, y su 4 



por 100 serán . . r . . . . . . . . . 
La otra cuarta parte ó 25 por 100 

que recibe en vales serán 2 .500 y el 
1 por 1 0 0 , porque los otros 3 se le 
darán de rédi tos, será . . . • a • •. • 

19 
300 r. a 

2 5 

325 r. 

Esta cantidad de 325 r. ' debe multiplicarse por 
15 años que importará 4.875 r . s que es el documen
to 1. ° Esta es una demostración en pequeño: pre
sentémosla en grande baxo otro punto de vista. 

Rebaxados de los mil millones , á que hemos re<-
ducido esta deuda , 2 5 0 millones , á que ascienden 
Jos nuevos va les , quedan 750 millones , cuyo 4 por 
100 importa 30 .000 .000 

El 1 por 100 sobre los 250 
millones por los nuevos vales im
porta 2 .500.000 

Total 32.500.000 

Multiplicados estos 3 2 millones y medio por 15 
años importarán 487.500.000 

Aumentemos por los nuevos 
vales • 250 .000 .000 

737.500.000 

Deuda antigua . . . . . . . . J .000.000.000 

Ahorro • 262.500.000 



P e r o este ahorro e§ neto y puro en el capital sin 
interés ninguno ulteriormente; tanto que tomando poc 
punto d e comparación, la misma época de los 15 
a ñ o s , los mil millones devengarían solo de réditos^ 
en ellos 600 mil lones, siendo asi .que los 250 mi
llones, á que son reducidos los vales, devengarán ún i 
camente en los 15 años* al tres por 100 , es verdad, 
ciento y doce millones y medio. E n una pa labra , 
la diferencia es de 7 f á 4 0 ; pues que en vez de 
ésta cantidad anual que ha satisfecho la Real Ha
c ienda , solo satisfará la primera. 

Hasta aqui solo hemos andado la mitad del ca
mino. ( * ) Tratemos de la otra mitad, no obstante 
la escabrosidad que ha de presentarse , y que espe
ramos superar. 

D e poco ó nada serviría mandar que se admitan 
los vales por todo su valor, sino facilita su circu|^-
lacion un cierto numero de providencias acordes, que 
ha de buscar y hallar su cumplimiento en el mismo 
ínteres individual, combinado con el interés supre
m o del Estado. 

¿ Como queria la administración pasada enno
blecer el papel moneda , multiplicando tanto sus emi
siones ? ¿Cómo queria que circulase por todo su va
lor , negándose á admitirlo en pago de contribucio
nes? ¿Cómo queria cimentar el crédito publico; ba
se de la confianza , ordenando y recomendando ven
tajas al efectivo respecto de los vales, y .adoptan

d o unos préstamos y negociaciones, en que se des
deñaba el papel moneda? 

(*) Usaré' como siempre lo acostumbro de la "primera 
persona de plural, porque parece es jnas circunspecta, i/ ce» 
záa'qúh' aleja mas ¿a presunción* 
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Pero por impolíticas que fuesen--estas-medidas, 

aturde que una jun ta respetable en que debían abun
d a r ideas exquisitas de economia política y de hacien
da, haya propuesto y haya obtenido la sanción de 

iun reglamento muí reciente , en que indirectamen
te se dan por el pie cuantos contratos ó deudas so-
hubiesen contraído por el gobierno hasta el 31 de 
enero inclusive de 1 8 1 0 , al mismo tiempo que ge es
tatuye , que todos los empeños que tuviese la j un t a 
pendientes á beneficio de la nac ión , hayan de ser 
satisfechos al cesar en la administración de los cau
dales. 

E s el crédito en los Estados el vehículo de la vi
d a , y por lo mismo tiene sus ponientes y sus levan
t e s , que a l t e ran , enervan y conmueven la masa ge 
neral de los humores. Es en efecto absolutamente in
dispensable ; pues si un comerciante que sabe su cien
c ia , repor ta , percibe utilidades del crédito, del mis
mo modo que del dinero oportunamente empleado 
¿ con cuánta mayor razón no le necesita un Estado, 
y un Estado en la crisis en que se halla la España, 
angustiada de necesidades mas interinas por los meta
les que recibe ? 

L o singular en esta parte tan interesante de la 
administración es , que por pobre que haya sido el 
s is tema, durante el último re inado , en nada se ha
ya alterado desde el origen de la que malamente se 
llama revolución entre nosotros,. que si en efecto ha 
existido J ha sido en la suerte de varios individuos, 
que unos han medrado , y otros sufrido con exce
so a manos de la arbitrariedad-, del despotismo subal
terno , de la perfidia y de la impunidad de algu
nos hipócritas, que con ei patriotismo en la boca han 
abrigado en su corazón las ideas mas rastreras , las 
mas negras pasiones. La gangrena subsiste, y es for-



zoso atajar la en su r a í z , i Y cua! es esta ? E l s is tema, 
po r n o deci r la ru t ina , , q u e es p r ec i so v a r i a r , los 
conductos, los rodeos , las manos , los hombres, cu-* 
yas acciones d e b e n ser a t i s b a d a s , cuyos delitos s i exis 
ten deben ser cas t igados i r r e m i s i b l e m e n t e La 

• justicia es el primer carácter de la probidad. 
L a can t idad d e vales q u e p u e d a q u e d a r n o es cuan* 

l iosa , n i con m u c h o , n o obs t an t e lo a r r i n c o n a d o del 
g o b i e r n o . Cote jadas las re lac iones con la A m é r i c a , 
las p r o p o r c i o n e s d e la c iudad q u e h a b i t a m o s , los e n 
laces con las p rov inc i a s n o s u b y u g a d a s , y los g e n e r o 
sos esfuerzos de las q u e d e s g r a c i a d a m e n t e lo e s t án , 
p u e d e ser a l te rada e n m e n o s y e n mas , a u n q u e con 
u n a c i rcunspecc ión s o b r e todo e n c a r e c i m i e n t o . L o q u e 
r e s t a es fomenta r u n p o c o e l c réd i to y la c i rcu lac ión 
p o r medios di rectos é ind i rec tos , l l evando po r base 
el ax ioma p o l í t i c o , d e q u e el E s t a d o es p o b r e ó r i 
c o e n r a z ó n de la m i se r i a ó r i q u e z a d e los vasafios,. 
L o s vales p o r o t r a p a r t e , a u n q u e reduc idos á u n c u a r 
to de su valor r e p r e s e n t a t i v o , p o r motivos m u i sóli
dos p a r a los q u é p e n e t r a n , son todavia can t idades g r u e 
sas , p a r a q u e p u e d a n c r u z a r s e e n las c o m p r a s y v e n 
tas y en los cambios y r e c a m b i o s , q u e t r a e cons igo 
é l bull icio y los afanes d e u n c o m e r c i o y de u n a c i r 
culac ión , q u e se p r e t e n d e ade l an t a r . 

S e c rea rán pues 2 0 mil lones d e r . s e n cédu las s in 
í n t e r e s , p a g a d e r a s al p o r t a d o r , y c i r cunsc r i t a s ú n i 
c a m e n t e á C á d i z , d e las p e q u e ñ a s s u m a s q u e se p r o 
p o n d r á n , p o n i e n d o solo en c i rcu lac ión la cua r t a p a r 
t e ó la mi tad p o r a h o r a , y has t a t a n t o q u e admi t i 
das y ac r ed i t adas lo b a s t a n t e , man i fes t emos u l t e r io r 
m e n t e e l uso q u e d e b a h a c e r s e d e la can t idad r e s t an 
t e , e n beneficio de u n a y o t r a o p e r a c i ó n , a u m e n 
t á n d o s e ó d i sminuyéndose aquel la c a n t i d a d , s e g ú n u n a 
p o r c i ó n d e a n t e c e d e n t e s , q u e son el t e r m ó m e t r o en 
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esta clase de asuntos , en que apenas a lcánza la vis
ta mas perspicaz ,. y que el ocultarse al que se en
comiende la parte executiva, produciría graves escollos. 

Pe ro siendo absolutamente indispensable no bal
bucir ni tropezar á los primeros pasos , lo es tam
bién contenerlas acechanzas, los t i ros , los dardos-que 
se asestarán contra esta operación , tanto por parte de 
los agiotistas,, tanto por los pusi lánimes, tanto* por 
los contradictores, de que ha i gran cosecha, tanto 
por la ignorancia y superficialidad, como acaso acaso 
por nuestros mismos enemigos. 

Se hará pues un préstamo renovable de los mis
mos veinte millones de reales en metálico, y sin r é 
di tos , la mitad de con tado , y la otra mitad cuando 
la necesite el gobierno, á cuya disposición debe es
tar para ser aprontada inmediatamente que se pida; 
de muerte que el repartimiento debe hacerse con res
pecto á los veinte millones del total del préstamo, con 
el que podremos correr si pareciere á V. M . 

Se devolverá esta cantidad religiosamente d e ios 
primeros caudales que se reúnan >. provenientes de 
Amér i ca , ó por cualquier otro t é rmino , dexando a 
la previsión de V. M. la decisión de si convendrá 
ó no empezar por la creación de cédulas. 

Será destinado este fondo á hacer frente á la can
tidad de cédulas que haya emitidas ; de suerte que 
en cualquier dia y á cualquier hora encuentre el por
tador el cambio de la cédula ó cédulas por el efec
tivo que representen , á menos que se descubra el 
objeto de desacreditarlas, que en tal caso debe ser 
asegurado el que lo in ten tare , para sufrir el castigo 
á que se haya hecho acreedor. 

Para acreditar los tres distintos géneros de pa-> 
peí moneda, se admitirán vales y cédulas indistinta
men te , hasta en cantidad de una quinta parte en 
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el p a g o de con t r ibuc iones , adeudo de a d u a n a s y demás . 

S i endo las redenciones de c e n s o s , y sobre todo 
la ven ta de fincas de obras p i a s , d e e n c o m i e n d a s y 
a u n de capel lanías no co la t ivas , u n o de los medios, 
m e n o s gravosos para ocur r i r en lo posible á las i n 
n u m e r a b l e s a tenciones del d i a , y prefer ib le á los i m 
puestos a u n en t iempos t r a n q u i l o s , se con t inua rá e n 
es tas ventas en esta c i u d a d , en las p rov inc ia s no i n 
vadidas y en las islas adyacentes y A m é r i c a s , a d m i 
t iéndose t res qu in tas par tes en metál ico , y las o t ras 
d o s , u n a en vales ó c é d u l a s , y o t ra en r e s g u a r d o s 
d e in tereses . P o r este t é rmino c o m b i n a d o , a t i sbado 
y sostenido b i e n , podr ían y debe r í an g i r a r los vales 
y las cédulas p o r todo su valor , m u c h o m a s p a g á n 
dose los rédi tos . 

P e r o deb iendo ser el g o b i e r n o el p r i m e r o en g u a r 
d a r la j u s t i c i a p a r a dar el e x e m p l o , y p a r a po/ ler 
r e c o n v e n i r y cas t igar cua lqu ie r in f r acc ión , se h a c e 
forzoso q u e fixe la mane ra b a x o la cua l d e b e r á g i 
r a r u l t e r io rmen te esta nueva m o n e d a pape l . S i las l e 
yes deben s e r , en cuan to se p u e d a , t e r m i n a n t e s p a 
r a ce r r a r la p u e r t a á la a r b i t r a r i e d a d ; . si la m a n i a 
d e in te rpre ta r las ó de a l t e ra r l a s , i n t en t ando t r a s p l a n 
t a r s e los j u r i s t a s á los t iempos y á las c i r cuns t anc ia s 
d e los dist intos l eg i s l adores , h a p roduc ido p le i tos , y 
p o r cons igu ien te perjuicios s in n u m e r o ; si las leyes 
se cons ideran , s e g ú n deben cons iderarse , como u n a s 
convenciones ó pactos q u e p u e d e n l iga r hoi de u n a 
c ier ta f o r m a , y mañana de o t ra mui d i v e r s a ; si á 
u n congreso t an solemne como lo es V. M . no p u e 
den i n c r e p a r s e las miras m e z q u i n a s , los in tereses s ó r 
d i d o s , la c rasa i g n o r a n c i a , ó la falta de análisis y 
calculo d e u n p r í n c i p e a t o r m e n t a d o s iempre del fu
r o r de e n s a n c h a r su au to r idad , ó de u n min is t ro ó 
favorito q u e le incu lque p o r m á x i m a de es tado e s -
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te mismo furor. Si á la sanción de una leí es la épo
ca de prevenir cuantos escollos puedan aparecer suce
sivamente , yisto es que ningún cuidado, diligencia 
n inguna está demás para llenar tan grande objeto. 

La nación y el gobierno deben olvidar respecti
vamente que hubo antes de ahora una moneda-papel 
llamada vales , con los vicios que todo el mundo ha 
palpado. Es un corte de cuen tas , y vamos á entrar 
en otras mas sencillas, menos embarazosas y mas uni
formes. A semejanza pues del g o b i e r n o , todos los 
particulares y cuerpos nacionales ó extrangeros resi
dentes en España admitirán forzosamente en todos sus 
contratos, cambios, ventas , letras y demás , la quin
ta parte o el 2 0 por 100 de los respectivos valores 
o importes en vales rea les , no obstante cualesquie
ra contratos , pactos o condiciones que puedan cru
zarse. Todos los que cobran sueldo del gobierno per
cibirán igualmente en vales el 2 0 por 100 que pue
da caberles; que quiere decir , que acontecerá en esta 
p á r t e l o que con los antiguos vales , que solo circula
ban en los pueblos populosos , y no en los reducidos, 
á causa de la cortedad de sus relaciones y circulación» 
' Como las cédulas es una moneda intermedia en 
cantidad corta , y circunscrita solo á este pueb lo , y 
como son un medio directo para avivar el crédito y 
la circulación, n inguno se negará á admitirlas por 
todo su valor , por n ingún motivo ni pretexto, baxo 
las penas que se impongan. P e r o no debiendo j a 
mas circular sino aquella cantidad suficiente á llenar 
estos fines d e utilidad pública, se cambiarán todos los 
dias en las horas que se señalen, á su simple p re 
sentación por los distintos portadores, á quienes se 
entregarán sus importes en metálico con el descueU-
to de un 5 por 100. 

E n efecto , parece que asi se coíicilian, sé ba-
5 



2 6 
lancean , y se anudan con respecto á la fatalidad de 
las presentes circunstancias , los intereses sagrados del 
Estado con los. intereses mismos del publico, ante cu
yo augusto tribunal se presenta este nuevo sistema, 
para su censura 6 para su aprobación, 6 para el apre
cio ó desprecio, y aun castigo de las manos á quie
nes se confie, que deben alejar la arbitrariedad y la 
parcialidad, que desgraciadamente ha sido tan inhe
rente á los establecimientos públicos de España ; que 
deben adoptar la buena fe ; y que inspiraran la con
fianza y la seguridad, que acaso acaso pueden ser 
las principales áncoras de nuestra salvación. 

Es indispensable repetir que sea cual sea el me
dio que se adop te , y es preciso adoptar a lguno , ha 
de abundar de dificultades por ser un imposible la reu
nión del numerario de que ha de necesitar el gobier
no. E n ningún asunto de cuantos se cruzan en -un 
Estado se necesita de tanta previsión, cálculo y aná
lisis , como en la creación y emisión del papel mo
neda. Si es en corta cantidad, no cubre las ne
cesidades á que debe su origen , asi como también 
pierde su c réd i to ; y en tal caso es un arbitrio rui
noso si se emite con profusión. Se agrega á esto que 
no pudiendo un Estado q u e , ó no sea naciente, ó 
no sea una isla é isla abundante , dexar de tener re
laciones con otras po tenc ias , para estas relaciones 
que hacen indispensables las necesidades mutuas, el 
papel moneda de nada s i rve , porque queda en el 
pais donde n a c i ó , al mismo tiempo que es preciso 
pagar al ex t ran jero en moneda efectiva. Todas estas 
razones profundas hablan con la España , y habla 
también con ella la idea de hacer circulable en la 
América el papel moneda. Mas de una vez se ha pro
puesto ya este medio vulgar , que nada prueba lo 
pernicioso de é l , corno el haberlo desestimado el g o -
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b ierno de Carlos I V , á pesa r de su loca prodigali
dad y de sus limitados alcances. Si pudo existir en 
tonces un motivo de Estado en una refinada políti
c a , no existe en el d ia , en que es forzosísimo para con 
la. A m é r i c a , una m a ñ a , una contempor izac ión , u n a 
consideración, cuyo nivel es mui esp inoso ; y como 
cuando se quiere reñir basta el mas mín imo pretexto , 
este podría abor tar por si solo la independencia sin 
verificarse n inguno de los fines propuestos. Sin in
ten ta r combatir n i n g u n a de las ideas q u e ya se han 
desmenuzado por V. M . y en cuyos autores resplan
dece un celo laudable , diré f rancamente que tanto en 
el proyecto de los cien millones de pesos , como en 
otros sobre bancos y c réd i to , n o se combinan las cir
cunstancias pa r a supera r las inmensas dificultades, el 
t i empo inmenso que aun en una época t ranqui la , se 
emplear ía para su rea l ización, ó por mejor decir p a 
r a el convencimiento de su implantificacion. Pe ro dan
do todo de b a r a t o , ruego á a lguno de los prosélitos su
perficiales que t iene la in t roducc ión del papel mone
da en A m é r i c a , que demostrase la m a n e r a de su emi
sión a l l i , a. no ser con u n puña l en la m a n o , que 
p a r a mi es un i m p o s i b l e , conu> no sea en cantida
des mui tenues . 

Desengañémonos . P a r a i r a t a r de papel moneda 
en E s p a ñ a , es preciso empeza r por var iar la forma 
del que ya e x i s t e , pues de lo contrar io las resultas 
están mui á la vista. Las cédulas es un papel in ter 
medio ent re el numerar io y los vales r e a l e s ; r azón 
po rque pide y requiere u n a circunspecion que j a m a s 
debe perderse de vista. 

E l medio que se acaba de p roponer r eúne en su 
execucion la sencillez á la b r e v e d a d , y enlaza ade
mas y combina el interés augusto del Estado con el 
de los particulares. Es to s , sobre todo los capitalistas de 
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vates se desprenderían separadamente de todos el!os 
baxo la perdida corriente Mediante esta operación 
se bailan con tres ventajas: 1. a la diferencia desde 
ei 75 por 100 hasta la pérdida ac tual , que es para 
ellos como un verdadero hallazgo: 2 . a poseer Una mo
neda circulable que no lo era antes por su descrédi
t o : 3 . a percibir ulteriormente unos réditos con que 
tampoco contaban. 

Mediante esta doble operación da eí gobierno por 
su par te una idea nada equivoca de respetar la j u s 
ticia y la propiedad, , descargando ademas al Estado' 
de la obligación sagrada en que está constituido por 
los intereses de una deuda , de que es responsable, 
y que de cuarenta millones queda reducida á siete y 
medio. 

Mediante esta doble operación, puede en un apu
r o , en un extremo aumentar algo á estas medidas. 

Mediante esta doble operación ha de avivarse ia 
circulación por mil modos y maneras directas é in<> 
directas. 

Mediante esta operación ú l t imamente , s e renue
va el sistema de ventas de fincas, en que nunca de
bió haber sobreseído. 

¿ E n quien deberá depositarse, cual será la au
toridad executiva de unas operaciones tan vastas, p a 
ra las que , como para los reglamentos parciales, pro
videncias , órdenes sueltas y demás incidencias , se" 
necesitan no pocas manos auxiliares? 

¿ N o hai que reformar y estampar los nuevos va
les y las cédulas ? <j N o han de renovarse aquellos? 
¿ N o están enlazados los pormenores de todas estas 
gestiones grandiosas con las ideas, con el mecanismo 
del establecimiento, destinado parajos vales , lláme
se caxa de Amortización ó de Consolidación? N o de
be existir perpetuamente separado, por el bien del E s -
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íado de la tesorería general? N o se hallan aquí bas
tantes dependientes de estos mismos ramos? Sí Señor. 

Pues parece que se halla indicada en todo y por 
todo la caxa , cimentada anticipadamente como debe 
estarlo. N o será fuera de proposito, sin embargo de 
cuanto hemos expuesto mucho antes de ahora sobre 
éste asunto ^ insinuar aquí rápidamente, la planta que 
atendidas las circunstancias podría darse á este esta
blecimiento , cuyos fondos sagrados se han desviado 
siempre de su curso ; cuya organización ha sido cons
tantemente viciosa é imperfecta ; sobre cuya reedifi
cación tan pausada como indispensable, tienen pues
ta la vista innumerables famil ias , que son en efec
to acreedoras á una mirada compasiva de• V. M . ; en 
CUyas obligaciones puede caber alguna reducción ; y 
cuya existencia en fin s iempre precaria rio. ha cesa
do de ser combatida por quien mas interesado d e b e 
ría estar en su robustecimiento, á calcular con soli
dez : la tesorería general. El objeto* grandioso de 
t o lo gobierno paternal debe ser el. de sembrar para 
coger. 

Por varias razones que hemos vertido en¡ otros dis
cursos, y que omitimos en honor de la brevedad, he
mos manifestado lo arriesgado: que es y s e r á , mien
tras el mundo sea mundo, , deposi taren una persona 
sola la inversión y el empleo de crecidos cauda
les ; porque si es íntegra se la pone en el des lz 
de que dexe de serlo,, ella misma ó los que la ro
deen ; y sino lo e s , se la pone en las manos la fa
cilidad de abusar-

Son pues necesarios dos o tres sugetos a l fren
te de este establecimiento, que sean los dos corba
tas , bien enterados en el calculo y en la economía 
polí t ica, y el ot ro ju r i s ta , á causa de las inciden
cias en las ventas y demás. Creemos también que acón-
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seja la política se n o m b r a s e á u n o de los comerc ian
tes principales de esta p l a z a , p o r varios motivos q u e 
coinciden. 

N i se o p o n g a la ex is tencia de los q u e h a n e n 
tendido en las inc idencias de la consolidación. Solo 
fueron nombrados p a r a a r r e g l a r este es tablec imiento , 
y lo desempeñaron t an m a l , como q u e n o se ocupa 
r o n en otra cosa en año y m e d i o , mas q u e de r e y e r 
tas p a r t i c u l a r e s , mu i a g e n a s del b ien de l es tableci 
mien to , olvidando los medios de q u e se valió p a r a 
apode rase de él el concus ionar io E s p i n o s a ; reyer tas 
q u e impidieron la r eo rgan izac ión en Sevilla de este 
edificio necesa r í s imo , q u e e x i g e el b i en de l Es tado se 
hal le s i empre separado de la tesorer ía gene r a l ; y r e 
ye r t a s sin las c u a l e s , auxi l iándose á var ios ac reedo
r e s d e estos ramos , se h u b i e r a avivado la c i rculación 
y fortificado el crédi to publ ico . 

D e b i e n d o e n t r a r e n la caxa t an to e l fondo 9es-
t inado p a r a cambia r las cédulas como el p roduc to d e 
las ventas de fincas y del de los demás arbi t r ios ap l i 
cados y q u e se la puedan aplicar , con absoluta i n 
d e p e n d e n c i a , menos la del g o b i e r n o , claro está q u e 
debe también n o m b r a r s e u n con tador y u n tesorero . 

T e n d r e m o s la facultad de n o m b r a r dos 6 t res su-
g e t o s , á ser n e c e s a r i o s , como auxi l iadores de cuan 
tas operac iones ocu r r an , ob ten ido el benep lác i to so
b e r a n o . 

Ver t ida nues t ra idea en g r a n d e , solo nos res ta r e 
s i g n a r n o s , a t r i nche ra rnos p a r a r e s p o n d e r , pa r a con
tes ta r al sin n u m e r o de objeciones q u e se la opon
d r á n , nacidas u n a s . d e ce lo , y p roduc idas otras ta l 
vez po r el encono cons igu ien te á los q u e de t e s t an 
cua lqu ie ra pensamien to q u e n o sea p a r t o suyo. 

„ Vd. va á hollar , se m e d i r á , con su p r o p u e s -
\ y t a cuan tas leyes se h a n p r o m u l g a d o sobre los vales. % 
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Pero lo que una leí o r d e n a , aun cuando esté bien 
cimentada , que muchas no lo están , lo destruye otra 
l e i , o Jo destruyen los intereses opuestos, como ha 
acontecido con los vales. Las leyes pueden mirarse 
muchas veces como una especie de convenio entre 
el que manda y el que obedece, ó por mejor decir, 
como una autoridad que obliga á las dos partes a! 
cumplimiento de lo que prometió cada una ; y baxo 
este punto de vista fue el gobierno el primer agre
sor , por la multiplicación de los vales y por su inad
misión progresiva. Suelen ser también las leyes por 
lo general el producto de las circunstancias y de las 
necesidades de los gobiernos. A este mismo principio 
debieron su origen en España los vales reales. El in
terés del gobierno} fue entonces el crearlos y emitirlos. 
E n el di a , el interés del Estado es el de reducirlos, el 
de variar su forma, y el de cercenar sus réditos. E n 
efecto los primeros vales han absorvido y a , mucho 
antes de ahora , mediante sus réditos , todo su capi
tal. Ademas , siempre que nivele la autoridad sobe
rana el interés sagrado del Estado con el de los par
ticulares , queda la justicia en toda la plenitud de 
sus atributos y deben ser acalladas las hablillas y las 
murmuraciones : todo lo cual parece se verifica en 
cuanto queda propuesto. 

, , Si Vd. quita una cantidad, se me responderá, 
„ Vd. dexa otra en los resguardos de intereses que 
, , ascienden á 4 8 7 m i l l o n e s . " E s mui cierto. P e r o 
esta cantidad no circulará : es una cantidad que no 
devenga interés : es una cantidad muer t a , que sólo 
tiene asignada con mucho cuidado, una quinta par
te en Jas ventas de fincas : y es una cantidad para 
cuya extinción sobran modos y maneras. Resta sin 
embargo pendiente una objeción, cuya solución está 
prevista , y que de intento omitimos, como una prue-



ba de merecer el pensamiento algún aprecio por ha
berse empapado bien de é l , aunque recomendando 
siempre un cierto sistema metódico, para que en nada 
decaiga ninguno de los ángulos del edificio. 

Es indispensable seguir huellas mui diversas de las 
que se han seguido hasta aqui. La franqueza, que se 
conciba la confianza y la buena fé, debe ser una de 
las áncoras de esta nueva administración. Jamas el 
publico se ha negado en ningún pais del mundo, 
según los distintos grados de ilustración y de civili
zación á ningún sacrificio, cuando ha visto la ne
cesidad ; y que sin é l , la patria corría peligro. L a 
dificultad consiste en p repa ra r l e , usando si del se
creto y de la reserva; pero desdeñando también aquel 
misterio y aquel carácter tenebroso, que no puede me
nos de ultrajar á los hombres libres ; de suerte que 
vea el publico que es con el lenguage austero ele la 
verdad, con el que se le habla. L a época actual es 
funestísima: deben ser todos sacrificios, y estos es
tar mui cerca del heroísmo. Pero también el heroís
mo está en razón inversa de la arbitrariedad y del 
despotismo, que tanto ha alterado nuestras costumbres. 

¡ Que gloria para V. M. si fuese destinado, como 
lo deseo, á hacer revivir la nobleza del carácter es
pañol , que si en efecto existe , es en pequeña par
t e , al lado de la perfidia, del egoísmo , de la intriga 
y demás pasiones vergonzosas ; resultado funesto, pero 
forzoso, de la esclavitud en que hemos vivido por siglos 
enteros, y sobre todo en el ultimo reinado! V. M. se
r ia bendecido, como lo serán todos los que promueven 
y desean el amor á Ja justicia y á las virtudes. Cádiz 
12 de diciembre de 1810 = Señor = A L. R. P , de 
V. M. = Mariano Alvarez de Árce=z 



NOTA 
L a fecha misma d e este d i s c u r s o ; el p ru r i to d e 

pa r t e de todos de e n m e n d a r e n producciones p rop ias ; 
lo caro ¡ escaso y vu lga r de los amanuenses ; la fal
ta po r u l t imo de m e d i o s : todos estos motivos á cual 
mas poderosos son causa de las enmiendas ó al tera
ciones que ha sufrido j y cuyo disimulo cree mere
cer el autor de la d ignación de V. M . Cádiz 6 de 
marzo de 1 8 1 1 . 

RENOTA 
N o faltará qu ien cotejando acaso esta memoria., 

que desde marzo existe en la comisión de Hac ienda 
d e las Cor tes , con l a del Sr. D o n J o s é C a n g a - A r g u e 
lles s o b r e el c réd i to publ ico , s u p o n g a q u e se ha p a 
sado p o r alto t ra ta r de los demás renglones de la deu
da nacional . S e equ ivoca r í a comple tamen te . E s la ma
ter ia pa ra discursos u l ter iores . 

P e r o g raduando á la E s p a ñ a a tacada en esta pa r 
te de u n a enfermedad crónica en su ul t imo per iodo, 
pa r ece e ra forzosísimo establecer un sistema que vi
vificando la pa r t e v i t a l , p romet iese p a r a mañana . T a l 
es en nuestro concepto el estado del crédito pub l i 
co de la España . P a r a r e a n i m a r l e , p a r a vivificarle es 
prec iso empeza r por los vales r ea les , y descender , 
ver i f icado , á los demás art ículos de la deuda nació-



nal , muí deseinejantes de aquellos , por mas que se 
intenten envolver. T o d o lo que sea desviarse de es
ta senda será meterse en laberintos sin salida. Pe r 
dónesenos este lenguage tan terminante , que dista mu
cho de la arrogancia y de la presunción; y por si al
guno la apellidase t a l , se inserta al pie de la letra 
un p a p e l , que cuando supe el préstamo de cédulas, 
del Señor L a s e r n a , dirigí á uno de los Señores R e 
gentes , y es como s i g u e = E x c m o S e ñ o r = M u i Señor 
mió y de mi mayor veneración: alentado por la opi
nión de V . E . y sabiendo va á publicarse un de
creto para un préstamo voluntario de cinco millones 
de pesos en cédulas, parece que el tratar de estos me
dios sin tratar anticipadamente de ennoblecer los va
les , será embrollar un papel con o t ro , fomentar la 
desconfianza, dar pábulo á las hablillas, y atacar mas 
y mas al crédito publico , usando, acaso efímeramente, 
de arbitrios oportunos , baxo otro punto de vista. 

A sí convendría tal vez la suspensión por pocos 
dias , mientras presento ó imprimo una idea sobre es
t o , que se halla concluida. 

El cielo prospere la vida de V. E . & c . = C á d i z 11 de 
febrero de 1811 = B. L . M. &c. = M . A. de A. 
Excmo Señor D . Joaquín Bíake. 

N o tuve contestación, como es costumbre en E s 
paña. Sin embargo el resultado ha justificado mi p r o 
nóstico. Por lo demás ¡ cuan apáticos somos ! . . . Aun 
no se ha tratado del crédito públ ico , de esa ánco
ra de la opulencia de la Ingraterra. . . . . Cádiz 18 
de agosto de 1811. 






